
ASUNTO: DESISTIMIENTO LICENCIA DE
OBRAS EN CALLE LA LEGIÓN, 90

Visto expediente de solicitud de licencia de obras
para adaptación de local comercial al uso de pes-
cadería, sito en la CALLE LEGION, LA, 90 formula-
da por REDUAN HAMIDA DRISS respecto del que
se DECLARA producida la siguiente circunstancia:

Con fecha 01-07-2014 se requirió a D REDUAN
HAMIDA DRISS para que en el plazo de diez días
subsanara la deficiencia observada en su petición,
consistente en aportar proyecto de adaptación de
local suscrito por técnico competente, según lo dis-
puesto en el artículo 71 de la LRJ-PA, habiendo
transcurrido el plazo concedido a tal efecto, sin que
se haya subsanado dicha deficiencia.

Resultando de aplicación la siguiente normativa
legal:

Articulo 71.1 de la LRJ-PA, que dispone: " Si la
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso,
por la legíslación especifica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.".

Artículo 42.1, de la mencionada Ley, que dispo-
ne: "La Admínístración está obligada a dictar reso-
lución expresa de todos los procedimientos y a no-
tificaría cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del dere-
cho, caducidad del procedimíento o desistimíento
de la solícítud, así como la desaparición sobreveni-
da del objeto del procedimiento, la resolución con-
sistirá en la declaración de la circunstancia que con-
curra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables."

VENGO EN RESOLVER:
Se tenga por desistido en su petición a REDUAN

HAMIDA DRISS.
Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con
la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZA-
DA en el plazo de UN MES a contar desde la recep-
ción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó
la Resolución recurrida, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 5a) del Reglamento de Organi-

zación Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O. ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-
99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art.
114 y ss de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E.
núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Melilla que
corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a con-
tar desde el día siguiente a aquél en que se pro-
dujo la desestimación presunta. No obstante, po-
drá utilizar cualquier otro recurso, sí así lo cree
conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, a 26 de agosto de 2014
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE
MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINIS-

TRATIVOS SANCIONADORES
2022.- Por el presente Anuncio, la Autoridad

Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados
que a continuación se relacionan, aquellas notifi-
caciones que han resultado infructuosas, corres-
pondientes a Acuerdos de Incoación, Propuestas
de Resolución, Resoluciones del Presidente y
otras cuestiones, en cada caso, de Expedientes
Administrativos Sancionadores, por presuntas in-
fracciones tipificadas en el Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te, relacionado con el Reglamento de Servicios,
Policía y Régimen del Puerto de Melilla (O.M. de
14/05/76).

Los interesados tienen a su disposición el
Expediente Administrativo Sancionador en el
domicilio de la Autoridad Portuaria de Melilla
(Secretaría), de Avenida de la Marina Española,
4-Melilla, el cual no se publica íntegramente en
virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.
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